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REGISTRO VOLUNTARIO DE OBJECIÓN DE CONCIENCIA
DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE OBJECIÓN DE CONCIENCIA A LEY DE REGULACION DE LA EUTANASIA
(Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia)

1.OBJETO
   Declaración / Modificación de datos                        Revocación de la declaración

2. DATOS DEL DECLARANTE 
DNI/NIE	
Nombre 	
Primer apellido	Segundo apellido.
Nº Colegiado.
Dirección de correo electrónico:
3. DATOS PROFESIONALES
Titulación:                    
Localidad en la que presta servicios:     
Tipo de Centro:    Publico          Privado 
Centro de Trabajo:    
Servicio:   
Especialidad:  

DECLARO

   Mi objeción de conciencia a realizar la prestación de ayuda para morir de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2021 de 24 de marzo de regulación de la eutanasia.
Observaciones aclaratorias:
	Ninguna 
	Aclaraciones: __________________________________________
	____________________________________________________
	____________________________________________________

   La revocación de la objeción de conciencia a realizar la prestación de ayuda para morir de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2021 de 24 de marzo de regulación de la eutanasia, anteriormente efectuada.

En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 (RGPD) los datos personales contenidos en este formulario serán tratados con el fin de figurar en el Registro de Objetores a la Ley de Eutanasia del Real e Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Sevilla, en base al consentimiento prestado en la presente declaración, que puede ser revocado, y se conservarán durante los plazos legales establecidos.
AUTORIZO EXPRESAMENTE la cesión de los datos contenidos en la presente declaración a la Consejería de Salud si por la Administración Sanitaria fuera requerida con el fin de facilitar la necesaria información a la misma a los fines previstos en el artículo 16.2 de la Ley Orgánica 3/2021 de 24 de marzo de regulación de la eutanasia.
El declarante queda informado de que el hecho de presentar el presente documento en el Registro Voluntario de Objeción de Conciencia, no le exime de la inscripción en el registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia que cree la Administración Sanitaria.
El firmante DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente notificación.  





Fdo.
Fecha: 

(La presente declaración debe dirigirse a la Secretaría General del RICOMS)


Así mismo, le informamos que podrá ejercitar los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Limitación del tratamiento, Supresión o, en su caso, Oposición. Para ejercitar los derechos deberá presentar un escrito a Real e Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Sevilla, Avenida de la Borbolla 47, 41013, o a la dirección de correo: dpd@comsevilla.es, dirigido al Delegado de Protección de Datos. Deberá especificar cuál de estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la representación y documento identificativo del mismo. En el caso de considerar vulnerado su derecho a la protección de datos personales, podrá interponer una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
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